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Asociación de
AFP anuncia a
León Fernández
de Castro como
nuevo presidente

Fin al misterio en la Asociación de AFP
tras la salida de Paulina Yazigi en enero
pasado. Es que León Fernández de Cas-
tro asumirá el próximo lunes 16 de mar-
zo como director ejecutivo del gremio
que reúne a seis de las siete administra-
doras del sistema previsional chileno.
Según informó la entidad, el ejecutivo
tomará el liderazgo en un contexto mar-
cado por los desafíos de implementa-
ción de la reforma previsional, el forta-
lecimiento institucional "y la necesidad
de seguir contribuyendo al desarrollo
de mejores pensiones".
Fernández de Castro es ingeniero co-
mercial de la Pontificia Universidad Ca-
tólica de Chile y cuenta con un MBA del
IESE Business School de Barcelona. De
acuerdo con el gremio, posee una tra-
yectoria ejecutiva vinculada a materias
de pensiones, asuntos públicos, estrate-
gia y mercado de capitales.
León Fernández de Castro estuvo casi
10 años en Habitat y renunció en enero
pasado cuando ejercía como gerente de
plantificación y desarrollo.

cencosud

Este miércoles se cumplió un año desde el
fallecimiento de Horst Paulmann, el reco-
nocido empresario fundador del holding
Cencosud, y dueño de una de las mayores
fortunas de Chile. Paulmann murió el 11 de
marzo del 2025, a los 89 años, en Alema-
nia. Hoy, la firma realiza una serie de gestos
para conmemorarlo.
Durante la jornada, el gerente general de
Cencosud, Rodrigo Larraín, envió una
carta a los trabajadores de los 8 países en
los que el grupo tiene presencia. En esta,
rememoró los inicios del empresario y la
huella que dejó en la compañía.
"Su historia es conocida por todos: comen-

zó con un pequeño negocio en el sur de
Chile y, gracias a su visión, llegó a transfor-
mar la industria del retail en Latinoaméri-
ca. Sin embargo, quienes lo conocieron sa-
ben que su legado nunca estuvo solo en las
cifras, sino en la forma de hacer las cosas",
dice Larraín en su carta.

"Don Horst nos dejó mucho más que una
gran compañía. Nos dejó una manera de

Cencosud conmemora a Horst
Paulmann a un año de su muerte

pensar: atreverse en grande, avanzar con
valentía y dejar huellas en cada paso. Ese
espíritu -innovador, exigente y profunda-
mente humano- es parte del ADN de Cen-
cosud", añade.
"A un año de su partida, su legado sigue
vivo en cada tienda, en cada equipo y en
cada decisión que tomamos. Gracias a
cada uno de ustedes por cuidar y proyectar
nuestro ADN Cencosud, y por seguir im-
pulsando con orgullo el desarrollo de nues-
tra compañía", concluyó el CEO del grupo.
Cencosud, que suma a Jumbo, Easy, Paris,
y Santa Isabel, también realizará entre el
miércoles 11 y viernes 13, acciones conme-
morativas en los supermercados de Chile,
Argentina, Brasil, Colombia, Perú y Es-
tados Unidos. "En estos puntos se instaló
una mesa con una fotografía de Don Horst

Paulmann, con flores amarillas -su color
característico- y un código QR para que
clientes y colaboradores dejaran mensa-
jes, recuerdos o palabras en homenaje a su
fundador", detalló la compañía.
En las tiendas también se realizó un minu-
to de silencio para conmemorar al funda-
dor de Cencosud.
En paralelo, se transmitió en las pantallas
internas de todos los países un video con-

memorativo que mostró a Don Horst en
terreno, visitando las sucursales de Jum-
bo, Easy, y otras. En este destacaron frases

del Paulmann. "Traten de hacer siempre
un poco más de lo que crean que su jefe
les va a pedir. Preocúpense de mantener
la calidad en el servicio. Eso es Cenco-
sud", fue una de las citas del fundador de
la compañía.

Servicio de Evaluación Ambiental arremete
contra Dominga en la Corte Suprema
El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)
lanzó una nueva ofensiva en contra del
proyecto minero portuario Dominga de
Andes Iron.
La semana pasada la agencia, que se en-
carga de administrar el Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental (SEIA) -en
ese momento todavía liderada por Valen-
tina Durán, quien renunció este miércoles
antes del cambio de gobierno-, acudió a
la Corte Suprema y al Tribunal Ambiental
de Santiago para solicitar que sean decla-
rados inadmisibles el recurso de queja y
la reclamación que presentó la sociedad
minera para intentar reflotar la iniciativa
que considera una inversión de US$2.500
millones. Esto, luego que la Corte de Ape-

laciones de Antofagasta anulara, de oficio,
lo resuelto por el Primer Tribunal Ambien-
tal en el procedimiento de cumplimiento
incidental, al considerar que su aplicación
resulta improcedente.
Ante la Corte Suprema el SEA, representa-
do por el abogado Juan de Dios Montero,
jefe del Departamento de Litigios e Inva-
lidaciones, explicó que "no se configura
una causal de grave falta o abuso que haga
procedente la interposición de un recurso
de queja. Los ministros recurridos se ape-
garon estrictamente al pronunciamiento
de esta Corte Suprema para resolver anular

un procedimiento que jamás debió haber-
se promovido".
Y añadió que "los efectos que tiene la Re-

solución Recurrida tanto en el proceso ju-
dicial como en el procedimiento adminis-
trativo sub-lite, al no resolver el objeto del
juicio y dejar el procedimiento administra-
tivo todavía inconcluso, obligan a concluir
que no estamos ante una sentencia defini-
tiva o interlocutoria que haga procedente
el recurso de queja, por lo que el presente
recurso debe ser declarado inadmisible".
Tagrid Safatle Nadi, jefa (s) de la División
Jurídica del Servicio de Evaluación Am-
biental, solicitó al Tribunal Ambiental de
Santiago que declare inadmisible la recla-
mación presentada por Andes Iron. La so-
licitud sostiene que la empresa ya no tiene
derecho a reclamar judicialmente porque
el plazo legal para hacerlo venció.
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